
D. Juan E ile lla  F errer, de nacionalidad españolay con 
domicilio en Barcelona, ca lle  Ganduxer na 28, so lic ita  reg is­
t ra r  una Patente de Invención, por 20 años, para España y sus 
Provincias de Ultramar, que se re f ie re  a: "PROCEDIMIENTO DE 
FABRICACION DE TUBOS DE MATERIAL PLASTICO ARMADOS, RESISTEN­
TES A LA PRESION".

La presente so lic itu d  de Patente de Invención tiene por 
objeto re iv ind icar un procedimiento de fabricación de tubos, 
que estriba  en efectuar dos operaciones sucesivas de extru­
sión, para formar dos capas o fundas coaxiales, entre la s  que 

5 se in te rca la  un trenzado de fib ras  s in té tic a s , que ofrece re ­
sis tenc ia  mecánica a la  acción de la  presión in te r io r  del tu­
bo.

La gran inercia  química de lo s  m ateriales p lá s tico s , es­
pecialmente el policloruro de v in ilo , los hacen idóneos para 

10 la  conducción de productos químicos líquidos. Sin embargo s i
dichos líquidos o flúidos están sometidos a presión, e l tubo 
conductor debe dimensionarse para r e s i s t i r  dicha presión, re ­
sultando necesario, en ciertos casos, un considerable espesor 
de la  pared de los mismos.

15 Siguiendo e l procedimiento que se patenta, se obtiene un
tubo de reducidas dimensiones, pero capaz de soportar gran
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323033
presión in te r io r ,  gracias a la  armadura in tercalada entre los 
dos tubos extrusionados coaxialmente.

En e l único dibujo que se acompaña y que constituye parte  
in tegran te de la  presente memoria descrip tiva , se ha represen­
tado, a t i tu lo  de ejemplo i lu s tra t iv o , pero no lim ita tiv o , una 
realización  prác tica  del producto obtenido por e l procedimien­
to de fabricación de tubos armados re s is ten tes  a la  presión, 
que se patenta.

Refiriéndonos concretamente a l  citado dibujo, que muestra 
un fragmento del tubo v is to  en perspectiva, pasemos seguida­
mente a describ ir la s  particularidades de dicho procedimiento.

El tubo armado representado en e l dibujo, ha sido obteni­
do en tre s  fases de fabricación.

Dichas fases son:
18. -  Extrusión de un tubo -1 - , que constituye e l conducto 

por el in te r io r  del cual-c ircu lará  e l líquido a presión, dimen- 
sionado de acuerdo con e l caudal p rev isto . Dicho tubo tendrá 
un espesor de pared sufic ien te  para r e s i s t i r  la  acción compre­
sora producida por la  contracción uniforme del revestim iento 
trenzado que se aplica en la  siguiente operación.

28.- Revestimiento aplicado sobre e l tubo -1 -, constituido 
por un trenzado -2 - de fib ra  s in té tic a  de elevada tenacidad, 
que se ajusta  sobre e l mismo.

38.-- Recubrimiento del conjunto mediante una funda tubular 
-3 - , aplicada por extrusión, la  cual p ro teje  contra desgaste y 
roces a l revestim iento trenzado -2 - , a l propio tiempo que, de­
bido a la  temperatura de extrusión de dicho tubo p ro tec to r, se 
provoca una contracción del trenzado, e l cual se adapta más 
fuertemente a l tubo in te r io r  -1 -. Dicha funda tubular ex terio r 
-3 - proporciona un acabado proteotor contra e l desgaste y roces, 
fac ilitan d o , además, la  manipulación y aplicación del conjunto.
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La inclusión del te jido  trenzado intermedio confiere al 

conjunto una notable re sis ten c ia  a la  deformación por efecto 
de la  presión in te r io r ,  permitiendo que el tubo in te r io r  -1 - 
tenga únicamente e l espesor de pared preciso para soportar la s  
operaciones subsiguientes de fabricación, independientemente 
de la  presión del líquido , la  cual es soportada exclusivamente 
por e l indicado trenzado intermedio.-

Se sobreentiende que los de ta lles de fabricación a que he­
mos hecho referencia en e l transcurso de la  presente memoria 
descrip tiva, no son lim ita tiv os , en cuanto a la  forma y sección 
del tubo, clases de m aterial p lás tico  y s in té tico , disposición 
y arreglo de lo s  elementos integrantes del tubo armado, los 
cuales pueden variar según convenga a la s  exigencias de cada 
aplicación, manteniendo, no obstante, e l  principio básico de 
su constitución y especialmente del modo de operar para obte­
nerlo^

La Patente de Invenoión, por: "PROCEDIMIENTO DE FABRICA­
CION DE TUBOS DE MATERIAL PLASTICO ARMADOS, RESISTENTES A LA 
PRESION", cuyo p riv ileg io  de explotación en España y sus Pro­
vincias de Ultramar se so lic ita  por un periodo de 20 años, de­
berá recaer sobre la s  particularidades que se concretan en la s  
s igu ien tes,

R E I V I N D I C A C I O N E S
18.- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE TUBOS DE MATERIAL PLASTI­
CO ARMADOS, RESISTENTES A LA PRESION", caracterizado por e l he­
cho de que consta de tre s  fases sucesivas, consistiendo la  p r i­
mera en la  extrusión de un tubo de m aterial p lá s tico , de dimen­
siones adecuadas a l caudal que deba c ircu la r por su in te r io r , 
e l cual es revestido , en la  segunda fase del proceso, por un 
te jid o  trenzado de fib ras  s in té tica s  de a lta  tenacidad, que 
confiere a l tubo in te r io r  una gran resis tenc ia  mecánica a la  
acción de la  presión in te r io r  por el líquido circu lan te , con-
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sistiendo la  última operación del procedimiento en e l recu­
brimiento del conjunto medíante una funda p lá s tic a , formada 
por extrusión, que pro te je  el revestim iento trenzado, contra 
roces y desgaste, contribuyendo la  temperatura de extrusión 
de dicha cubierta, a una mejor adaptación entre e l re v e s ti­
miento trenzado que forma la  armadura y e l tubo centra l in te ­
r io r .
2 a .-  "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE TUBOS DE MATERIAL PLAS­
TICO ARMADOS, RESISTENTES A LA PRESION"'.- Tal como se ha des­
c rito  y demostrado en el dibujo adjunto.

Consta de cuatro hojas fo liadas y mecanografiadas por una 
sola cara.

Barcelona a 5 de Febrero de 1966 

P.A. de D. Juan F ile l la  Ferrer
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